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Ministerio de Relaciones Exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 1408 DE 2025

(diciembre 22)
por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 2 del artículo 
189 de la Constitución Política y el parágrafo 1º del artículo 6° del Decreto Ley 274 
de 2000,

CONSIDERANDO:
Que mediante comunicación de fecha 26 de noviembre de 2025, el Gobierno de 

la República Federativa del Brasil, otorgó beneplácito para la designación del señor 
Alfredo Rafael Saade Vergel, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Colombia en ese país.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Nombramiento. Nómbrese al señor Alfredo Rafael Saade Vergel, 
identificado con cédula de ciudadanía número 13495407, en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal 
del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito 
a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República Federativa del Brasil.

Artículo 2º. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del 
presente decreto se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3º. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano 
del Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los 
términos que establezca la norma.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Ministra de Relaciones Exteriores.

Rosa Yolanda Villavicencio Mapy.

Ministerio de Hacienda  
y Crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1394 DE 2025

(diciembre 22)
por el cual se modifican los artículos 2.6.7.15.2., 2.6.7.15.3., 2.6.7.15.4. y el parágrafo 
del artículo 2.6.7.15.5. del Capítulo 5 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 
número 068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, para 
adicionar recursos a la línea de redescuento con tasa compensada de la Financiera de 
Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) destinada a financiar a las entidades territoriales 
de categoría Especial y categorías 1 a 6 para el fortalecimiento institucional mediante el 

saneamiento fiscal y financiero y el reperfilamiento de deuda.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo del parágrafo del literal b) del numeral 3 del artículo 270 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 68 de la Ley 617 de 2000 y

CONSIDERANDO:
Que el parágrafo del literal b) del numeral 3º del artículo 270 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero faculta al Gobierno nacional para autorizar a la Financiera de Desarrollo 
Territorial S. A. (Findeter), para crear líneas de crédito con tasa compensada, incluidas 
líneas dirigidas a promover el microcrédito, siempre y cuando: (i) los recursos equivalentes 
al monto del subsidio provengan de la Nación, entidades públicas, entidades territoriales 
o entidades privadas; (ii) exista aprobación y reglamentación previa de su junta directiva; 
(iii) e inclusión prevía en el presupuesto nacional de las partidas equivalentes al monto del 
subsidio o que se garantice el aporte de los recursos necesarios para compensar la tasa.

Que el artículo 68 de la Ley 617 de 2000 permite a las entidades territoriales y sus 
descentralizadas, contratar créditos en condiciones blandas con entidades financieras 
de redescuento como la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), para la 

implementación de programas de saneamiento fiscal y fortalecimiento institucional, en los 
siguientes términos:

“Para la implementación de programas de saneamiento fiscal y fortalecimiento 
institucional, las entidades territoriales y sus descentralizadas podrán, en cualquier momento, 
contratar créditos en condiciones blandas con entidades financieras de redescuento como 
Findeter, quienes implementarán una línea de crédito para tal fin.

Parágrafo. En los programas de saneamiento fiscal y fortalecimiento institucional de 
que habla el presente artículo, las entidades territoriales y sus descentralizadas deberán 
incluir un plan de contingencia para la adaptación de las personas desvinculadas a una 
nueva etapa productiva.”

Que el artículo 2.2.1.1.2. del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, incluye dentro de las operaciones de manejo de deuda 
pública aquellas que contribuyen a mejorar el perfil de la deuda, entre otros, en términos de 
plazo, tasa de interés, exposición a moneda extranjera, en tanto o constituyen financiamiento 
nuevo o adicional, estableciéndose entre otras, aquellas que tengan por objeto reducir el 
valor de la deuda o mejorar su perfil. lo cual deviene en la finalidad del reperfilamiento de la 
deuda objeto del presente decreto.

Que mediante el Decreto número 1274 de 2024, se establecen las reglas y condiciones 
bajo las cuales se autoriza a la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), para 
crear una línea de redescuento con tasa compensada destinada a financiar a las entidades 
territoriales de categoría Especial y categorías 1 a 6 para el fortalecimiento institucional 
mediante el saneamiento fiscal y financiero y el reperiilamiento de deuda, la cual ha tenido 
una acogida relevante entre los beneficiarios, especialmente los municipios y departamentos 
pertenecientes a las categorías 2 a 6, así como de algunas entidades territoriales categoría 
Especial y 1, comprometiendo la totalidad de los recursos destinados a este tipo de 
beneficiarios; sin embargo, aún se tiene una demanda potencial por atender de entidades 
territoriales que solicitaron recursos y no pudieron acceder a ellos.

Que en virtud de la necesidad que se evidencia en el considerando anterior, la Junta 
Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial, S. A. (Findeter), en sesión realizada el 19 
de febrero de 2025, como consta en acta número 438, aprobó la adición de recursos por valor 
de un billón de pesos moneda corriente ($1.000.000.000.000 moneda corriente) para seguir 
atendiendo las necesidades de reperfilamiento de las entidades territoriales y liberar recursos 
destinados al pago de deuda y sus otros conceptos asociados.

Que, adicionalmente, ante una mayor concentración de deuda en entidades territoriales 
categoría Especial y 1, así como el aumento de deuda en entidades de categoría Especial, de 
acuerdo con el reporte de deuda pública de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) 
del cuarto trimestre de 2024, la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. 
A. (Findeter), en sesiones realizadas el 19 de febrero de 2025, el 25 de marzo de 2025 y el 
27 de octubre de 2025, según consta en las Actas número 438, 439 y 448 respectivamente, 
aprobó la distribución de recursos así: 30% para entidades categoría Especial y 1 y 70% para 
entidades categoría 2 a 6, dando prioridad a las entidades territoriales que no han accedido a 
los recursos de la línea de crédito.

Que en consecuencia, se requiere modificar los artículos 2.6.7.15.2., 2.6.7.15.3., 
2.6.7.15.4. del Capítulo 15 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 
1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, con el fin de 
adicionar un billón de pesos ($1.000.000.000.000) moneda corriente a la línea de crédito de 
redescuento con tasa compensada de la Financiera de Desarrollo Territorial, S. A. (Findeter) 
destinada a financiar a las entidades territoriales de categoría Especial y categorías 1 
a 6 para el fortalecimiento institucional mediante el saneamiento fiscal y financiero y el 
reperfilamiento de deuda, para un total de hasta dos billones doscientos mil millones de 
pesos ($2.200.000.000.000) moneda corriente, así como el parágrafo del artículo 2.6.7.15.5. 
del Capítulo 15 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, para modificar las condiciones 
de distribución de los recursos de la línea de crédito, de manera igualitaria en ambos grupos 
de entidades beneficiarias, dando prioridad a aquellas entidades territoriales que no han 
accedido a los recursos de la línea de crédito.

Que en el anexo técnico del Decreto número 1621 de 2024, por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se asignaron recursos 
por valor de seiscientos cincuenta y siete mil ciento noventa y tres millones de pesos 
($657.193.000.000) moneda corriente, por concepto de: “aportes a Findeter - subsidios 
para operaciones de crédito en los usos autorizados parágrafo único numeral 3 artículo 
270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”. Para las siguientes vigencias, deberán 
ser considerados los respectivos recursos en la programación presupuestal para ser incluidos 
en las apropiaciones de las siguientes vigencias en el Presupuesto General de la Nación. 

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto en 
e Decreto número 1081 de 2015, modificado por los Decretos número 270 de 2017 y 1273 
de 2020, el proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 2.6.7.15.2. del Capítulo 15 del Título 7 de la 
Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.15.2. del Capítulo 15 del Título 
7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Púbico. el cual quedará así:
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“Artículo 2.6.7.15.2. Vigencia y monto de la línea de redescuento con tasa 
compensada destinada a promover el fortalecimiento institucional. La aprobación de las 
operaciones realizadas bajo la línea de redescuento con tasa compensada de las que trata 
el presente capítulo se podrá otorgar hasta por un monto de dos billones doscientos mil 
millones de pesos moneda corriente ($2.200.000.000.000 moneda corriente), de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestales. Para todos los efectos, las operaciones de que trata el 
presente artículo se podrán otorgar desde su creación hasta el agotamiento de los recursos 
destinados a la línea de crédito de redescuento con tasa compensada.

Artículo 2°. Modificación del artículo 2.6.7.15.3. del Capítulo 15 del Título 7 de la 
Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.15.3. del Capítulo 15 de, Título 7 
de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público. el cual quedará así.

“Artículo 2.6.7.15.3. Disponibilidad de recursos. El monto para la compensación de 
la tasa de interés de la línea de redescuento con tasa compensada de que trata el presente 
Capítulo, se efectuará con cargo a las asignaciones presupuestales establecidas en el Decreto 
número 1621 del 30 diciembre de 2024, por el cual se liquidó el Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 2025, donde se asignaron recursos por el orden de 
seiscientos cincuenta y siete mil ciento noventa y tres millones de pesos moneda corriente 
($657.193.000.000 moneda corriente) por concepto de “Aportes a Findeter- subsidios para 
operaciones de crédito en los usos autorizados parágrafo único numeral 3 artículo 270 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”.

Para las siguientes vigencias, los respectivos recursos deberán ser considerados en la 
programación presupuestal para ser incluidos en las apropiaciones de las siguientes vigencias 
en el Presupuesto General de la Nación.

Artículo 3°. Modificación del artículo 2.6.7.15.4. del Capítulo 15 del Título 7 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.15.4. del Capítulo 15 del Título 7 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público, el cual quedará así:

Artículo 4°. Modificación del parágrafo del artículo 2.6.7.15.5. del Capítulo 15 del 
Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el parágrafo del artículo 2.6 7 15.5. 
del Capítulo 15 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así

“Parágrafo. La Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), expedirá. de 
acuerdo con lo autorizado por su Junta Directiva, la Circular para desarrollar la línea 
de crédito creada en el presente Capítulo, en la cual se deberán tener en cuenta las 
instrucciones impartidas por el citado órgano, en especial la relacionada con establecer una 
estrategia que permita que los recursos de la línea se prioricen para atender las necesidades 
de las Entidades Territoriales de Categorías 2, 3, 4, 5 y 6, destinando el setenta por ciento 
(70%) del monto de la línea de crédito a estas entidades y el otro treinta por ciento (30%) 
será destinado a las Entidades de Categorías Especial y 1. La Junta Directiva de Findeter 
podrá revisar esta distribución las veces que se requiera, de acuerdo con la demanda de 
recursos y el comportamiento de los desembolsos realizados; para este efecto se realizará 
una primer revisión en la Junta Directiva del mes de marzo de 2026.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial y modifica los artículos 2.6.7.15.2., 2.6.7.15.3., 2.6.7.15.4 
y el parágrafo del artículo 2.6.7.15.5. del Capítulo 15 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 
2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público.

Publíquese y cúmplase
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
(C. F.).

DECRETO NÚMERO 1395 DE 2025

(diciembre 22)
por el cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en particular las conferidas en el numeral 13 del artículo 
189 de la Constitución Política de Colombia y las previstas en el artículo 2.2.5.1.1 del 
Decreto número 1083 de 2015.

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha, al doctor Carlos Emilio 

Betancourt Galeano, identificado con cédula de ciudadanía número 19469792, en 
el empleo de Director General Código 510 Grado 07 de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar el presente decreto a través de la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Germán Ávila Plazas.

DECRETO NÚMERO 1396 DE 2025

(diciembre 22)
por medio del cual se modifican los artículos 2.25.3, 2.25.4 y 2.25.5. del Decreto número 
1068 de 2015, en lo relacionado con las condiciones de acceso y financieras de las 
operaciones de crédito del “Programa CREO, un Crédito para Conocernos” y se actualiza 

su denominación.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 88 de la Ley 2294 de 2023, y

CONSIDERANDO:
Que las bases de la Ley 2294 de 2023 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” (PND) proponen desarrollar una política 
pública que desde diferentes enfoques permita mejorar las oportunidades de la población para 
lograr sus proyectos de vida y se otorgue el reconocimiento e impulso a la Economía Popular 
y Comunitaria.

Que estas bases del PND establecen que la economía popular se refiere a “los oficios y 
ocupaciones mercantiles (producción, distribución y comercialización de bienes y servicios) 
y no mercantiles (domésticas o comunitarias) desarrolladas por unidades económicas de 
baja escala (personales, familiares, micronegocios o microempresas), en cualquier sector 
económico”.

Que el artículo 88 de la referida ley establece lo siguiente: “El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en articulación con otras entidades del Estado, impulsará el desarrollo de 
instrumentos y programas para promover la inclusión financiera y crediticia de la Economía 
Popular, especialmente pequeños productores del sector agropecuario y los micronegocios, 
la promoción de las finanzas verdes, la innovación y el emprendimiento (...)”.

Que en virtud de lo anterior, se expidió el Decreto número 2120 de 2023, “por medio 
del cual se crea el programa “CREO, un crédito para conocemos” y se adiciona la parte 
25 al Libro 2 del Decreto número 1068 de 2025, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público” (en adelante “Decreto CREO”), como uno de los instrumentos del 
Gobierno nacional encaminados a cumplir los propósitos del artículo 88 de la Ley 2294 
de 2023, particularmente, lo concerniente a la promoción de la inclusión crediticia a través 
de financiación individual y grupal popular que apunte a la superación de las barreras para 
acceder a financiación formal, sustituyendo los esquemas de financiamiento informal de la 
economía popular.

Que de conformidad con el artículo 2.25.2. del Decreto número 1068 de 2015 adicionado por 
el Decreto 2120 de 2023, los intervinientes del Programa “CREO un Crédito para conocernos” 
(en adelante “Programa CREO”) comprenden diversas entidades del Gobierno nacional y del 
Grupo Bicentenario S.A.S., así como múltiples actores del sistema financiero, incluyendo 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, organizaciones vigiladas 
por la Superintendencia de Economía Solidaria, entidades especializadas en microcrédito y 
empresas del sector Fintech, en adelante Entidades Intervinientes.

Que el Decreto número 455 de 2023, por el cual se incorporan nuevas modalidades de 
crédito al sistema financiero colombiano, definió entre ellas los créditos “popular productivo 
urbano” y “popular productivo rural”, estableciendo que el monto máximo por operación en 
este segmento es de hasta seis (6) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), 
constituyéndose en un referente normativo clave para armonizar las condiciones de acceso a 
los créditos dirigidos a la economía popular.

Que, en concordancia con lo anterior, la Superintendencia Financiera de Colombia, 
mediante resolución ha certificado periódicamente las tasas de interés aplicables a los 
créditos “popular productivo urbano” y “popular productivo rural”, ratificando así la plena 
operatividad y vigencia del límite máximo de seis (6) SMMLV por beneficiario para estas 
modalidades. Esta intervención normativa ha permitido integrar estos productos financieros al 
sistema regulado, reforzando su aplicabilidad dentro de esquemas de inclusión de la economía 
popular.


